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Estado de California ¿00489113 218 
Secretaría del Estado 

APOSTILLA 

(Convención de La Haye de 5 de octubre 1981) 

1. Pals Estados Unidos de America 

. ] ¿el 
ACONS 

El presente documento público 
  

Steven y. Zweig 

ha sido firmado por 
3. Notario Público, Estado de 

Califomia 

    
quien actúa en calidad de 

4. 

  

Steven J. Zweig, Notario Público, Estado de Califomia     
  

    

  

  

      
y está revestido del sello/timbre de 

Certificado 

. , 6 , 

s.en Sacramento, California - El día 15 de fabrero del 2013 

7. por Secretaria del Estado, Estado de California 

8.N* 
68635 

| 
9. Sello/timbre: (Sello) 10. Firma (Firma llegible) 

      

Esta apostilla es el modelo inlingúe Certificado de Apostilla según lo sugerido por la Oficina Permanente y desarrollado en respuesta 
ala Comisión especial de 2009 sobre el funcionamiento práctico del Convenio de La Haya sobra Apostilla 
Esta Apostilla certifica Únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatano del documento haya actuado y en su 

caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 
Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió 
No es váfido el uso de esta Apostilla en Estados Unidos de América, sus terntonos o posesiones 
Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente. wywy.sos ca gov/business/notarv/apostlle-search/ 

SeciState Forn NP-40 Saco (21/2011) (Sello) 

Yo, Ab, Me la Alexandra Maridueña Vargas, conocedora del idloma inglés, declaro que he traducido fielmente al idioma españo! el 

contenigo-feTdgcumento que antecede.- 
   

   
$ marzo de 2013 

 



  

¿€ 21 
Yo, Doctor Virgilio Jarríin Acunzo, Notario Público 
Decimotercero del Cantón Guayaquil, DOY FE que de 

conformidad con el numeral 3ro. del Articulo 18 de la 

Ley Notarial, la firma legible que antecede, 
corresponde a la señorita Abogada MARIA ALEXANDRA 
MARIDUEÑA VARGAS, quíen declara tener conocimientos 

suficientes del idioma ingles, como para su traducción, 

fue puesta ante mí, en el documento que antecede que consta 

de una foja, agregando que su texto corresponde a la fiel 

traducción del idioma inglés al español del instrumento al 
que pertenece, siendo su cédula de ciudadania $ 0921016143. 

Además la firmante declara que es la misma firma y rúbrica 

que utiliza en todos sus actos públicos y privados.- 

Guayaquil, 14 de Marzo de 2013. 

y 

/ 10! dect?            

  

    Ahirgilio Jarrín Acunzo 
NOTARIO DECIMUTERCURO 
RHAXAQUIL 

 



CALIFORNIA - R imient ! econocimiento para uso genera 2013-9-01-13-D121? 
Estado de California 

Condado de San Mateo 

Este 11 de febrero del 2013, ante yo, Steven J, Zweig, Notario Publico 
Nombre, Titulo, E.J .- "JANE DOE. NOTARIO PUBLICO 

Personalmente se presentó, ¿on Anthony Wilcox 
NOMBRE DE FIRMANTE 

quien ha presentado prueba satisfactoria de identificación como el individuo cuyo nombre 
aparece suscrito al instrumento adjunto y reconoció ante mi que él/ella ejecutó el mismo 
en su capacidad autorizada, y que por su firma en el instrumento, el individuo, ó la 
persona en nombre de la cual actuo el individuo, ejecutó el instrumento. 
Declaro bajo pena de perjurio y bajo las leyes del estado de California que el 
párrafo precedente es verdadero y correcto. 

Atestigua mi firma y sello oficial. 

(Firma llegible del Notario) (Sello del Notario) 

anno OPCIONAL 
Aunque la información abajo no es requerida por la ley, puede ser valiosa para tas personas que confían en el documento y 

podría prevenir reinserciones fraudulentas a este formulario. 

DESCRIPCIÓN DEL DOCUMENTO ADJUNTO, 
CAPACIDAD DEL FIRMANTE 

O inoiviDUO Poder Especial 
Título o tipo del documento 

O OFICIAL CORPORATIVO 

4 

TITULOS Número de páginas 

O socio O LimiTADO 

O GENERAL 11 de febrero del 2013 
Fecha del documento 

O APODERADO 
O FIDEICOMISARIO 
O GUARDIANICONSERVADOR 

O orro: Ninguno 
a Otros firmantes 

  

Firmante esta representando 
Nombre de Persona(s) o entidades 

Yo, Ab, a Maridueña Vargas, conocedora del idioma inglés, declaro que he traducido fielmente al idiomk español el contenido 

Ñ 

         Bento que antecede - 

   
4 dá marzo de 2013 

o 

 



via 
Yo, Doctor Virgilio dJarrín Acunzo, Notario Público 
Decimotercero del Cantón Guayaquil, DOY FE que de 

conformidad con el numeral 3ro. del Artículo 18 de la 

Ley Notarial, la firma —1legible que antecede, 
corresponde a la señorita Abogada MARIA ALEXANDRA 

MARIDUEÑA VARGAS, quien declara tener conocimientos 

suficientes del idioma ingles, como para su traducción, 

fue puesta ante mí, en el documento que antecede que consta 

de una foja, agregando que su texto corresponde a la fiel 

traducción del idioma inglés al español del instrumento al 
que pertenece, siendo su cédula de ciudadania $ 0921016143. 
Además la firmante declara que es la misma firma y rúbrica 

que utiliza en todos sus actos públicos y privados.- 

Guayaquil, 14 de Marzo de 2013. 

Dr. Virgilio Jarrin Acurmo 
MOTALIO DECIMOTARCERO. 
GUAYAQUIL 

ee 

 



>». 34 50846 
State of California 
Secretary of State 

  

  

APOSTILLE ] 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
  

1, Country: United States of America 
| Pays/País:   
  

This public document 
Ll Le préseni acte public / El presente documento público 
  

2. has been signed by . 
a sté signé par Steven y. Zwelg 
ha sido firmado por 

3. A e canaci 

acting ia tha 53 pacity of Notary Public, State of California 

quien actúa en calidad de | 
  

  
  

  

  

  

  

4. bears the seal / stamp of , , Ln ri, 
est revetu du sceau / timbre nP Steven J. Zweig, Notary Public, State of California 
y está revestido del sello / timbre de 

Certified 
Attesté / Certificado 

“farmi | 
5. at Sacramento, California 6. the 

den le /el dia | 15th day of February 2013 

7. by Secretary of State, State of California 
par/por 

8. N 
sous nó 68635 
bajo el número 
  

9. Seal / stamp: 
Sceau / timbre: 
Sello / timbre: 

10. Signature: Heles Berti. 
Signature: 
Firma: 

  

        
  

his Apostille 1s the trilingual model Apostille Certificate as suggested by the Permanent Bureau and developed in response to the 2009 
pecial Commisslon on the practical operation of tha Hague Apostille Convention. 
his Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacily of the person who has signed the public document, and, 
here appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. 

This Apostille does not certify the content of the document for which lt was issued. 
This Apostille is not valid for use anywhere within the United States of America, its termtories or possessions. 
To verify the issuance of thís Apostille, ses: .505.£a,90v/businessA taposile-search: 

Cette apostile est te modéle d'Apostille trilingue tel que suggéré par le Bureau Permanent et élaboré en réponse á la Commission > 
spéciale de 2009 sur le fonctionnement pratique de la Convention de La Hays Apostille : 
Cette Apostitle atteste uniquement la véracité de la signature, Ja qualltó en laquelle le sígnataire de Pacte a agl et, le cas échéant, 
lidentité du sceau ou timbre dont cet acte public est revótu. 
Cette Apostilie ne certífe pas le contenu de 'acte pour lequel elle a été émise. 
Lutilisation de cette Apostilla rest pas valable en / au États-Unis d'Amérique, ses territoires oU possessions. 
Cette Apostille peut étre vérifiés á l'adresse sulvante. www.sos.ca.qovíbusinessimotary/apostille-search/. 

  

Esta apostila es e) modelo tiiingbe Certificado de Apostilla según lo sugerido por la Oficina Permanente y desarrollado en respuesta 
ala Comisión especial de 2009 sobre el funcionamiento práctico del Convenio de La Haya sobre Apostilla 
Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatano del documento haya actuado y, en su 
caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido 
Esta Apostilla no certífica el contenido del documento para el cual se expidió. 
No es válido el uso de esta Apostilla en Estados Unidos de América, sus territorios o posesiones. 
Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: www.sos.ca.pov/business/notary/apostille-searcn!/. 

SecíState Form NP-40 Sac (11/2010) 
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ALIFORNIA/ALL-PURPOSE ACKNOWLEDGMENT 
SEPEDRERA NSZZLLIDIBEZRRRERAOREZRZTZRERZRZCERR A A a) 

A 

' State of_California 

County of San Mateo 
A Ss ; : On 2 dá e Y 2/2 beiore me, teven J. Zweig, Notary Public 

Dj NAME, TITLE OF OFFICER - E G., “JANE DOE, NOTARY PUBLIC” 

personally appeared 44% Adler llial 
NAME(S) OF SIGNER(S) 

  

  

who proved to me on the basis of satisfactory evidence to be the persontg) 
whose names(sf is/a+e subscribed to the within instrument and acknowledged 
to me that he/siwAtmy executed the same in his/lerHeweir authorized 
capacity(ies), and that by his/herwtkeir signature(s) on the instrument the 
person(s) or the entity upon behalf of which the person($) acted, executed the 
instrument. 

| certity under PENALTY OF PERJURY under the laws of the State of 
California that the foregoing paragraph is true and correct. 

WITNESS my hand and official seal. 

         
    

  

         

  

fito, STEVEN y. ZWEIG ¿E 
BTS) COMM, 4 1838603 ó 
5 E NOTARY PUBLIC - CALIFORNIA 
NA AY) SAN MATEO COUNTY O 

<aUERES COMM, EXPIRES FEB. 26, 2013 3 

  

Signatuto cz á, Ergretl (Seal) 
SIGNATURE OFÁNO TRY [ 

  OPTIONAL 

Though the data below is not required by law, it may prove valuable to persons relying on the document and could prevent 
fraudulent reattachment of this torm. 

  

  

  

  

CAPACITY CLAIMED BY SIGNER DESCRIPTION OF ATTACHED DOCUMENT 

O InpiviDUaL 
(] CORPORATE OFFICER Oteo Esteciól 

“TITLE OR TYPE OF DOCUMENT 
TMTLE(S) 

O PARTNER(S) O umrreD ( 
GENERAL 

Ll] ATTORNEY-IN-FACT NUMBER OF PAGES 
Cl TRUSTEE(S) 

GUARDIAN/CONSERVATOR 
O orHen: 2 203 

DATE OF DOCUMENT   

  

NER IS REPRESENTING: 
as OF PERSONS) OR ENTITY(LES) ZO MM, 

SIGNER(S) OTHER THAN NAMED ABOVE 
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PODER ESPECIAL 

Comparece al otorgamiento del presente Poder Especial, la compañía KEYEGLEK, LLC, una 

compañía de responsabilidad limitada constituida de conformidad con las leyes del estado de 

Califomia, Estados Unidos de América, accionista de PREDIALBIENES CIA. LTDA., 

debidamente representada por Jon Anthony Wilcox, Gerente a quien se la denominará como “LA 

MANDANTE?. 

“LA MANDANTE” por este instrumento otorga Poder Especial a favor del Sr. Paulo Andrés 

Moreano Altamirano con cédula de ciudadania No.09192844-7, a quien se lo podrá denominar 

"EL MANDATARIO", para que éste actuando a su nombre y en su representación, pueda 

perseguir en juicio a sus deudores, contestar demandas, y cumplir con las obligaciones que haya 

adquirido “LA MANDANTE”. 

“EL MANDATARIO” en consecuencia queda autorizado a efectuar los actos para los cuales se 

encuentra autorizado en este documento, en el modo que considere más convenientes a los 

intereses de "LA MANDANTE?”, 

Zu (C 2013 

Atentamente, 

LLC 
Jon Anthony Wilcox 

Gerente 

De conicrm dad rra o mar K del Articulo 18 de la ley" 
Notarios? : , Soy unas 203, de 
Maroo 3 

dei 

     

  

   

    

   
    

AN 

gilio Jarrín Ácunzo 
Notario Decima Tergero” 

Guayaquil 

 


